
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

EXP.N° 564-97-AAlTC 
Consorcio Textil del Pacífico S.A 
Lima 

RESOLUCION DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, diecisiete de agosto de mil novecientos noventa y ocho. 

VISTO: 
El pedido de aclaración presentada por el Consorcio Textil del Pacífico S.A., en los 
seguidos contra el Supremo Gobierno representado por la Superintendencia Nacional de 
Adminístración Tributaria, en el sentido de que este Colegiado aclare "si la Declaración 
Jurada constituye o no documento idóneo para acreditar la pérdida tributaria de una 
empresa y si este hecho puede ser dilucidado en la vía del Amparo"; y, 

ATENDIENDO A: 

Que, el Tribunal Constitucional de oficio o a instancia de parte, puede aclarar algún 
concepto o subsanar cualquier error material u omisión en que se hubiese incurrido. 
Que, el pedido de aclaración no está referido a estos supuestos sino que se cuestionan los 
fundamentos de la sentencia de fecha catorce de mayo de mil novecientos noventa y ocho, 
recaída en el Expediente N° 564-97-AAlTC. 
Que, el artículo 59° de la Ley N> 26435, "Ley Orgánica del Tribunal Constitucional" 
establece que contra las sentencias del Tribunal Constitucional no cabe recurso alguno. 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional en uso de las atribuciones que le confiere 
la Constitución Política del Estado y su Ley Orgánica; 

RESUELVE: 

DECLARAR sin lugar el pedido de aclaración formulado en la sentencia recaída en el 
Expediente N° 564-97-AAlTC. Dispone la notificación a la parte que presentó el pedido de 
aclaración y la devolución de los actuados. 
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